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NO. PROCESO 
 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
AUTO 

DECISIÓN 

685004089001-2017-00017-00 Ejecutivo Mínima 
Cuantía 

Coomuldesa Ltda. Carlos Julio Navarro Romero y otra 17/07/2020 Conversión títulos judiciales 
 

685004089001-2019-00035-00 Ejecutivo Mínima 
Cuantía 

Rito Antonio Aguilar Ayala Carlos Miguel Durán Rangel 17/07/2020 Entrega título judicial 

685004089001-2017-00158-00 Ejecutivo Mínima 
Cuantía 

Edwin Sergey Ardila Ayala Esperanza Rueda Maldonado 17/07/2020 Negar por improcedente 
liquidación del crédito 

685004089001-2018-00082-00 Ejecutivo a 
continuación -  

Fledimar Blanco Ángulo Luz Marina Herrera de Chacon y 
otro 

17/07/2020 Requerimiento previo a decidir 
solicitud 

685004089001-2020-00018-00 Verbal Pertenencia Marleny Hernández y otros Herederos de Juan Nepomuceno 
Lamo Arenas 

17/07/2020 Rechaza demanda 

685004089001-2019-00042-00 Ejecutivo Mínima 
Cuantía 

Yeimi Albeiro Niño Rodríguez Jorge Aurelio Melgarejo y otro 17/07/2020 No acceder emplazamiento y 
requiere a la parte ejecutante 

685004089001-2019-00121-00 Ejecutivo Mínima 
Cuantía 

Ricardo Ángel Rangel Santos Jesús Arciniegas Lozano y otros 17/07/2020 Aprobación liquidación del crédito 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 

21/07/2020 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 
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